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Este formulario puede llenarse siempre que una persona sea contratada para trabajar o cambie de puesto en el Centro de 
Cuidado Infantil Certificado. 
INSTRUCCIONES 

1. Marque las calificaciones que correspondan al empleado. 
2. Adjunte el currículum vitae del empleado. 
3. Escriba notas en el currículum confirmando que la información es correcta. (Por ejemplo: Confirmado el 25 de mayo de 

2023, llamando al supervisor anterior).   
4. Una vez confirmadas las calificaciones, guarde la verificación escrita con este formulario en el expediente del empleado. 
5. El especialista en licencias revisará el formulario durante su próxima visita. 

Persona que completa el formulario:      Nombre del empleado: 

Posición: MAESTRO (414-305-0340)     Número CBR:     

Marque la opción de calificación que corresponda:     Fecha de inicio de la posición: 
Categoría Infantes y niños pequeños Preescolar Edad escolar 
Edad  Al menos 18 años de edad  Al menos 18 años de edad  Al menos 18 años de edad 

Haber alcanzado 1 de las siguientes opciones de calificación a continuación (A, B, C, D o E): 

Opción A 

 Al menos 750 horas de 
experiencia docente 
calificada* en un Centro de 
Cuidado Infantil Certificado, o 
programa de cuidado de 
grupo comparable** en el nivel 
de edad apropiado. 

 Al menos 750 horas de 
experiencia docente calificada* 
en un Centro de Cuidado Infantil 
Certificado, o programa de 
cuidado de grupo comparable** 
en el nivel de edad apropiado. 

 60 horas de experiencia trabajando en el aula; Y   
 Haber completado 20 horas de reloj de 

formación, realizada en los últimos cinco años, 
centrada en el cuidado de niños en edad escolar 
que cumpla los siguientes criterios de 
conocimientos básicos:   
 Cinco horas reloj en comprensión y orientación 

del comportamiento (UGB)  
 Cinco horas de reloj en entornos de 

aprendizaje y currículo (LEC)  
 Cinco horas reloj en crecimiento y desarrollo 

humano (HGD)    
 Cinco horas reloj en gestión de programas 

(PM)   
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Categoría Infantes y niños pequeños Preescolar Edad escolar 

Opción B 

 Un año o 1.500 horas de 
experiencia docente calificada 
en cuidado infantil Registrado 
Familiar o Certificado 
Familiar.    

 Un año o 1.500 horas de 
experiencia docente calificada 
en cuidado infantil Registrado 
Familiar o Certificado 
Familiar.    

 Al menos 240 horas de experiencia calificada 
trabajando con niños en edad escolar en los 
últimos cinco años en un centro de cuidado infantil 
certificado, una familia certificada, una familia 
registrada o un programa de cuidado en grupo 
comparable.   

Opción C 

 Documentación de haber 
alcanzado al menos el escalón 
6 en el Registro de Oregon;  

O 
 9 créditos trimestrales en dos 

CKC  
(3 deben estar en HGD o UGB)  

 Documentación de haber 
alcanzado al menos el escalón 6 
en el Registro de Oregon;  

O 
 9 créditos trimestrales en dos 

CKC  
(3 deben estar en HGD o UGB)  

 Al menos un título de asociado en:    
• Educación infantil en la edad temprana    
• Desarrollo infantil    
• Educación primaria    
• Educación especial    
• Educación física    
• Recreación    
• Desarrollo humano    
• Estudios sobre la infancia y la familia, o   
• Economía doméstica   

Opción D 

 Un mínimo de un título de 
asociado de un colegio o 
universidad con especialización 
en:      
• Educación infantil en la 

edad temprana   
• Desarrollo infantil   
• Educación especial   
• Desarrollo humano, o   
• Estudios sobre la infancia y 

la familia   
 

 Un mínimo de un título de 
asociado de un colegio o 
universidad con especialización 
en: 

• Educación infantil en la edad 
temprana   

• Desarrollo infantil   
• Educación especial   
• Desarrollo humano, o   
• Estudios sobre la infancia y 

la familia   

 Al menos un Paso 6 en el Registro de Oregon   

Opción E 

 Una credencial reconocida a 
nivel estatal o nacional , por 
ejemplo, Asociado en 
Desarrollo Infantil (CDA), 
relacionada con el cuidado de 
infantes y niños pequeños. 

 Una credencial reconocida a 
nivel estatal o nacional, por 
ejemplo, Asociado en Desarrollo 
Infantil (CDA), relacionada con 
el cuidado de niños en edad 
preescolar. 
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Experiencia docente calificada significa:     
Para los grupos de edad infantil y preescolar, haber trabajado con un grupo de niños de la misma edad en bloques de al menos 3 horas, 
dentro de un periodo de 36 meses; debe documentarse una experiencia docente calificada. Se considera experiencia de enseñanza 
acreditada el tiempo invertido de pasantía en una universidad o prácticas de enseñanza. Lo siguiente no constituye como experiencia de 
enseñanza acreditada: líder de tropa de scouts; profesor de escuela dominical; y entrenador. 

"Programa de cuidado de grupo comparable" significa un programa que tiene los siguientes elementos:    
(a) Los individuos son supervisados por profesionales bien informados;    
(b) La formación de las personas se imparte o se exige anualmente;    
(c) El tamaño del grupo es proporcional al del centro certificado de cuidado infantil;    
(d) El plan de estudios está de acuerdo a la edad de los niños; y    
(e) El programa no proporciona atención sin cita previa no certificada;   

Requisitos de formación inicial  
TODA formación debe ser verificada por ORO  

En los 10 días siguientes a la contratación:  
 Una orientación dentro de los 10 primeros días de contratación y antes de tener acceso no supervisado a los niños. 

Y  
En los 30 días siguientes a la contratación:  
 Introducción a la salud y seguridad en el cuidado infantil (ICCHS) en los 30 días siguientes a su contratación y antes 

de tener acceso no supervisado a los niños.  Y   
 Reconocer y denunciar el abuso y la negligencia infantil (RRCAN, por sus siglas en inglés) dentro de los 30 días 

posteriores a la contratación y antes de tener acceso sin supervisión a los niños. Y  
 Si el centro está autorizado para atender a infantes: Formación sobre sueño seguro aprobada por CCLD, en los 30 

días siguientes a la contratación y antes de tener acceso no supervisado a infantes Y 
 Certificación de manipulador de alimentos de Oregon en un plazo de 30 días a partir de la contratación para 

cocineros, personal de cocina y cualquier personal que sirva comidas de una fuente común, guarde las sobras o 
prepare botellas. Y  

En los 90 días siguientes a la contratación:  
 Certificación actual en primeros auxilios y RCP pediátrica en los primeros 90 días de empleo. La formación en RCP 

en línea sólo es aceptable si incluye instrucción práctica. Y  
 Foundations for Learning (Capacitación para el Desarrollo Infantil aprobada por CCLD) dentro de los 90 días 

posteriores al empleo.   
Fuente: Normas Administrativas de Oregon, Departamento de Aprendizaje y Cuidado en la Edad Temprana de Oregon, Capítulo 414, Divisiones 
305 Centros de Cuidado Infantil Certificado.  
Tiene derecho a recibir servicios de asistencia con el idioma y otras adaptaciones sin costo alguno. Si necesita ayuda en su idioma u otras adaptaciones, póngase en 
contacto con la División de Licencias de Cuidado Infantil llamando al 1-800-556-6616. 
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